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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de octubre de 1969 por la que se
modifica el canCUTSO especial de una vacante de
Ordenanza puesta a disposición de la Junta Cali~

fieudara de Aspirantes a Destinos Civiles por la
«Compañia Arrendataria del Monopolio de Petró~
leos, S. A.».

Excmos. Sres.: Cumo continuación a la Orden de esta Presi
dencia de 24 de septiembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Esta
do» número 236) por la que se convoca el concurso especial de
una vacante puesta a disposición de la Junta Calificadora de
Aspirantes a Destinos Civiles, queda. modificado el aU1mcio
de la vacante de Ordenanza en la «Compafiía AlTendataria del
Monopolio de Petróleos, S. A.», para la Agencia de Bilbao que
se incluye en dicho concurso, página 15459 del citado «Bolet1n
Oficial del Estado», en el sentido de que, en cuanto a gratifi
caciones se hace constar, en la de participación mínima de be
neficios en el cierre del ejercicio, ha de entenderse que se per~
clbirá una mensualidad completa cuando se cumplan las exi
geneias de las normas establecidas por la expresada Compañia
en esta clase de gratificaciones

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de octUbre de 1969.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civtles, José
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 8 de octubre da 1969 por la. que se con-
voca opostción a pltl2a8 del Cuerpo de Capellanes
de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que se previene en el artícu
lo 331 del vifente Reglamento de los Servicios de Prisiones y
una vez emit ido el oportuno infonne por la Comisión Superior
de :E-ersonal. que se prescribe en el apartado primero del articu~
lo 17 de la Ley articulada de Puncionarios CiViles del Estado,
y COCl el fin de proceder a la provisión de plazas vacantes del
Cuerpo de Capellanes de Prisiones, se hace preciso anunciar la
oportuna convocatoria para cubrir las mencionadas plazas, al
propio tiempO que se dictan las normas por las que habrá de
regirse la oposición de referencia.

En 8U virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.--Se convoca oposición para proveer quince plazas

vacantes del Cuerpo de Capellanes de Prisiones, con la dotación
económica que se especifica en la vigente Ley de Retribuciones,
cifrándose en 2,1 el coeficiente multiplicador asignado a las refe
ridas plazas.

Segundo,-Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán
a lo dispuesto en el Reglamento de los Servicios de Prisiones
de 2 de febrero de 1956, en el Decreto 1411/1968, de 27 de ju
nio, por el que se aprueba la Reglamentación general para el
ingreso en la Administración I?ública, y a las nonn~s de la
presente convocatolia.

Tercero,- -El programa que figura como anexo a la presente
Orden regirá para la convocatoria, cuyas bases segUidamente se
formalizan. sin más modificaciones que las que impusieren los
cambios de la Vigente legislación.

Cuarto.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
fOl'ma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1. Las pruebas seleotivas constarán de tres fases sucesivas:
1.180 Oposición, que comprenderá una prueba de aptitud física.

y cuatro ejerctc;.1os.

MINISTERIO DE JUSTICIA

2.'" Curse) de conferencias en la Escuela de Estudios Pentten~

darios.
3." Seis meses de prácticas en e:-tablecimiento penitenciario,

1I. Requisitos para la admisión de aspirante3

2. Para ser admitido a las pruebas selectivas será necesario:
a) Ser español, sacerdote secular y llevar cuatro afias en el

ejercjcio del ministerio.
b) Tene¡,' cumplida la edad de Veintiún afias el día en que

se publique esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
y no excedi:_ de cuarenta años en dicho dia,

e) Carecer de antecedentes penales.
d) Hallarse en posesión del certificado «in scriptls» ele SUB

respectivos prelados.
el No nadecer enfennedad fimica o infecto-contagiosa ni

dfjfecto fisil~o o anomalía psíqulca qUe impida el desempefio del
cargo

{) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
de! servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Observar buena conducta.

IlI. Instancias

a. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas diri
girán la correspondiente solicitud al Director general de Instl·
tuc10nes Penitenciarias, dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir del siguiente al de la fecha de P'Ubl1cación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». haciendo constar
expresamen~,e en la instancia que reúnen todos los requisitos de
la norma dos y que se comprometen, en su caso, a prestar el
juramento a que se refiere el apartado c) del articulo 36 de la
Ley de 7 de febrero de 1964.

'i:. La presentación de soliCitudes se hará en el Registro Ge.
neral de este Departamento, si bien podrán llevarse a efecto
igualmente en la forma que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán a la
siguientR dirección' Ministerio de Justicia. Registro General.

5. Lo& derechos de examen serán de 2'50 pesetas. Cuando el

I

pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico, los
solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha
del giro y el número rlel resguardo del mismo. Cuando el pago
se ha,;a directamente en la Dirección General de Instituciones

I
Penitenciarias (Habilitación de Material) se efectuará slmultá
neamentp- la presentación de la instancia.

ti Expirado el plazo de presentación de instancias la Di~

rección General de Instituciones Penitencialias aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos. que se hará pública en el
«(Boletm Oficial del Estado», concediéndose un perlodo de recla
maciones a tenor del articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, por plazo de quince días.

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en
la resolució::¡ .que se publicará en dicho Boletín a su· debido
tiempo. POl' la que se apruebe la lista definitiva, Los defectos
de que adolecieren las instancias podrán ser rectificados por
los interesados en un plazo de diez días. Los errores de hecho
que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petic~ón del interesado.

IV, Designación, constitución y actuación del Tribunal

7. El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase de opo
sición será deslgnado por esa Dirección General y estará consti~

tufdo. como Presidente del mismo, por el Director general de
Instituciones Penitenciarias o persona en quien éste delegue, más
cuatro Vocales. de los cuales uno actuará de Secretario. La
composición de dicho Tribunal deberá hacerse pública en el
«Boletín Oficial del EstadQ). La Secretaria del Tribunal tunclo..
nará en la Sección de Personal de esa Dirección General.

8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter~

venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las
circl1nstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución del
Tribunal cada uno de los miembros del mismo declarará for
malmente si se halla o no incurso en causas de recusación, y se
hará constar en acta, de la que remitirá copia a la. Dirección.
General de Instituciones Penitenciarias.

9. El Tribunal podrá suspender indefinidamente los ajerei·
c10s sólo por causas muy graves y plenamente justIficada, pub""
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cando en el «Boletin Oficial del Estado» el aouerdo de suspen
sión. En los demás casos y una vez comenzada. la fase de oposi
ción el Tribunal deberá hacer públ1ca al final de cada sesión la
fecha. de la siguiente.

10. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios, el Tri
b\U1al, por mayoría de votos. resolverá todas las dudas que
surjan en la aplicación de estas normas y de 10 que deba hacer
se en casos no preVistos.

ll. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la. asis
tencia, al menos, de tres de sus miembros.

V. Comienzo y aIMarrolla de la fase de oposición

12. E! Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el orden
de actuación de los aspirantes.

13. El primer ejercicio de la oposición no comenzará hasta
transcurridos tres meses a partir de la fecha de publicación del
programa. en el «Boletín Oficial del Estado». El Tribunal publi
cará en dicho Boletín, al menos con quince días de antelación, .
el dia, hora y lugar en que tal ejercicio haya de celebrarse.

Nopadrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la. publicación de la preseIl'te convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

14. Los opositQI'es serán convocados mediante tul solo lla.
mamiento. siendo excltlidos de la oposición aquellos que no com
parezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justifi
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

SI en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocfiniento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los reqtilsitos exigidos en la presente convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.
El Tribunal, cuando excluya a un aspirante. lo comunicará el
misIIlo día a la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias.

VI. Pruebas d:e la fase de oposición

15. El primer ejercicio consistirá en una prueba de aptitud
p31cofisica, delllostrativ-a de que el opositor reúne las condicig..
nes ~xtgidas eh el apartado e) de la norma dos de la presente
cOnvocatoria, debiendo someterse a los reconoc1m1entos que a
este fin se determinen por la Dlrección General de Instituciones
PEmitencial1u, cuyos resultados se entregará,n al Tribunal cali
ficador para que éste resuelva quiénes han de pasar al ejercicio
si¡u1ente por hallarse en posesión de la aptitud necesaria.

16. Los demás ejercicios consistirán en:
a) ExBJtJen oral, en latin o castellano, sobre un tema de

Teologla dogmática del programa que se publica como anexo de
la presente convocatoria, cuyo ejercicio se desarrollará en el
pl,"zo de cuarenta y cinco minutos.

b) Soluc.tón y desarrollo de la' doctrina correspondiente a un
problema de moral y un tema sobre la doctrina del Cancilla Ver
tlcano II o de legIslacIón penItencIaria, que serán entregados al
opósitor en el acto del examen y cuyo plazo de duración eerá
de una hora para cada una de las dos materias.

c) ])esarroUar en ca~eUano, ante Tribunal. una. hom1lia
d~ qUince minutos de duración sobre un capítulo. sacados la
suerte,. de los cuatro Evangelios, con cuatro horas de prepartición.

d) Lección prll.ctica de catecismo dada a reclusos sobre un
t~", sefiaIado por el Tribunal, con dos horas de preparación
y quince minutos de duración.

VII. Calificación de los ejercicios de la fase de opostoión

17. La calificación de la primera prueba se verificará. de
clarando al opositor apto o no apto.

Los cuatro ejercicios 'restantes serán calificados por cada
miembro del Tribunal de cero a diez puntos en cada uno de
ellos, necesitándose un mínimo de cinco puntos para tener de
recho a actuar en el ejercicio siguiente. Esta puntuación por
cada aspirante en los diferentes ejercicios se determi,nará obte
niendo_la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

LaS calificaciones deberán hacerse ptíblicas al final de cada
sesión y expresarán los puntos conseguidos por cada. opositor,
sin hacer mención de los desaprobados. .

VllI. .~tsta de aprobados en la fase de- oposición, presentaewn
de doCumentos 11 nombramiento de funcionariOs en pr4ctfca8

del Cuerpo de Capellanes de Prisfones

. 18. Terminados los ejercicios de la fase de oposición, el Tri
bunal, hará pública una lista, de acuerdo con el orden de pun..
tuaci6n, d~ lós opositores aprobados. El. número <le opositOres
lncluidosen dicha relación no Podrá exceder del de pl&Z88 con..

. vacadas.
En .el caso de existir dos o más epGS1toI'es que hayan obtenido

el mlamo núlnero de PIDltos. se ...SOlvetá el~ en CODSldera-

cion al juicio que haya formado 'el Tribunal de la actuacIón
. conjunta de cada interesado y del examen de sus respectivos
expedientes personales.

19. Aquellos que figuren en la lista a que se refiére el núme
ro anterior presentarán en la Dirección General de Instit.uciones
Penitenciarias, dentro de los treinta días sigUientes a la. publ~ca ..
ci6n de la misma, los' documentos que a continuación se ex..
presan:

a) _Certificado de nacimiento expedido por el Registro el..
vil correspondiente.

b) Certifica<1o «in scripl;ls» de su respectlvo. prelado.
c) Letras testimoniales y certificado de estudios eclesiásti..

cos cursados en Seminario o Universidad Pontificia. con expre-.
sión de las calificaciones obtenidas en toda su carrera y en todas
la's asignaturaS".

d) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de
ninl!'Ún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas,
ni por resolución gUbernativa ni por fallos de Tribunal de Honor.

e) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeld.es
que justifique no haber sido' condenado.

Las certificaciones a que se refieren los apattados' e) y f)
deberán haber sido expedidas dentro de los tres meses anterio
rs al dia en que termine el plazo sefíalado en el primer párrafo
de la presente norma.

110S opositores aprobados que tengan la condición de funcio
narios estarán exentos de justjficar documentalmente las eondl~

ciones y requisitos ya demostrados para obtener su nombramien
to. debiendo presentar certificado del Ministerio u Organismo
de que· dependan, acreditando su condición y cuantas circuna-
tanelas consten en sus hojas de serVicios.

20. Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza
mayor debidamente Justificados y libremente apreciados por la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no presenta
ren la documentación a que se refiere el nÚIllero anterior, nQ
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas del cuerpo de
Capellanes de Prisiones y quedarán anuladas todas sus actua
ciones.

En tal caso, por la Dirección General de Instituciones Peni·
tenciarlas se publ1cllrá una relación adicional según el orden
de calificación, obtenida pdr. los aspirantes que, habiendo supe
rado todos los ejercicios, pudieran tener cabida en el n~
de plazas convocadas a causa de la anulación a que se, retiere
el párrafo anterior.

21. Transcurrido el plazo de presentación de la citada f;lo
cumentación se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas del Cuerpo de Capellanes de Prisiones.

En es~ nombramientos se hará constar la fecha 'de sus etec
tos económicos en :relación con 10 previsto en el 'Decreto 2'780/
1965. de 23 de septiembre.

IX. Curso de conferencias en la Escuela de Estudios Peniten.
ciarios, período de práct~ y nombramiem.tos definitivos

22. Formada la lista de aprobados por rigur.oso arden qe
puntuación, sin figurar mayor número de éstos que de plalas
convocadas y consilnándose el grupa a que cada relacionado per·
tenezca de acuerdo ,con la Ley de 17 de julio de 1947. será ele..
vada. con propuesta de esa Dirección General. a este M1nlstepo,
quien resolverá sobre su aprobación y .extenderá los oportUIJ-os
nombramientos de· funcionarlos en prácticas. ingresando en ~
Escuela de Estudios Penitenciarios para. asistir a un curso de
conferencias>J sobre perfeccionamiento del apostolado peniten
ciario y régimen de prisíones, para verificar a continuación del
mismo seis meses de prácticas en el estableCimiento penitencia
rio que a este efecto designe ese Centro directivo.

23. Terminado el curso y las prácticas, el Director de la
Escuela de Estudios Penitenciarios. el Capellán Mayor de Pri~
siones y el Director del establecimiento donde se hayan realizado
dichas prácticas enviarán los correspondientes informes a .~sa

Dirección Oe:p.eral, la. que. a la vista de los mismos. elevará s
este Ministerio propuesta concreta sobre los' que consldereo· no
aptos. A los declarados no aptos se les dejará sin efecto su noq¡...
bramIento de funcionarto en prácticas y no tendrén derecho a
ocupar' las plazas convocadas.

24. La. incorporación de los. alumnos aprobados & las re1lw~
nes de funcionarios se hará por riguroso orden de la caJiflc@.Ci(m.
obtenida en la oposicIón y en el curso de prácticas· que se clÚL'

25. El plazo para tomar posesión en el primer destino será.
de un mes a partir de la notificación del interesado, conforple
a 10 diSPte&to en el articulo 36 de la Ley' de 7 de febrero, de .1964.'.
reserván ose la Adnilnlstracló'n el poder utlll..r la f~c1!ltad ~I
artículo 7 de la Ley de Proced1miento. Admll)istrativ9.

Lo que comunico a V. l. para su conoeimlento y efectol.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrld. 8 de ~ubre de 1969.

ORJ:QL

IJm9. Sr, ~r~ de Instlt~lone. P~lI\;Ills.
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Programa (IUe ha de r~g-i1' en la oposición a pla:¡;as
del Cuerpo de Ca.}lf'l1ant"!' .ie Prisiones

De Cristo Redentor. Existencia. neeesidad y univer
Redención.
De la Gracia habitual. Naturaleza de la justifica

de la jURtificación v propiedades de ]a Gracia JUI:;-

Tema L De ia l'eVelaCIOD en genera,. Naturaleza. úl'lgen,
posibilidad , convenit'ncia de la divina revelación.

Tema 2. Noción del milagro. Pos:bilidad conveniencia v va
lor apologétICO del milagro.

Tema 3. De la institución "de la Iglesia d(' Crlstü como so
ciedad perfecta y visible.

Tema 4. Cl'i::;to institu,l/o su Iglesia como sooedaa Jerárquica
y monárquica.-Lo que se deduce d(~ ambos conceptos.

Tema 5. Del Obispo de Roma corno sucesor de Pedro. Su in
tabilidad Condiciones requeridas para esa infabilidad

Tema 6. De los miembros de la Iglesia. Quiénes son lOS que
pertenecen al Cuerpo de la rg'le~ia. De los derechof; .v de lo>;
debel'ef; de lus miembros de la Iglesia.

Tema 7. De la unión de la Iglpf;ia y el Estado. Errores. Dis
tintos modo" de unión: con palse,e; católico." v con paises acató-
licos.

Tema 8.. De la Sagrada Escritura. Naturaleza de ia inspira
ción. A qué se extiende en cuanto a lo.e; li.hY'Oi" inspiradOS y en
cuanto a su contenido.

Tema 9. De la fe Su objeto ll1t'.teria¡ y su objeto t'ormaJ.
Del acto de fe. Lo que se necesita para el acto de fe. por parte
de la inteligencia y por parte de la voluntad del hombre.

Tema 10. DemostrabIlidad de la existencia de Dios. Di"tinta;,
vias como se obtiene. De los arglunentos con que se prueba.

Tema 11. El mundo no es eterno, sino Que ha sido creado
por Dios en el tiempo. Del valor histórico de la narración mo
saica. Distintos sistemas y juicio sobre ella.

Tema 12_ Es de fe que existen úngelt~.s, criatura¡., espü·itua.
les, que fueron creada~ por Dio~ en gracia, algunas de laR cua
les se mantuvjeron fieles y otras se lebelaron contra Dios y
fueron castigadas a sufrir suplicios €ternos.

Tema 13. Del origen del hombre. De la ullldad dei género
humano v su elevación al estado sobrenaturaL En Qué consiste
este estado.

T("ma 14. Del pecado orIginal. Su existencia, su naturaleza.
sus efectos en esta vida y en la otra.

Tema 15. De la encarnación de ,Jesucristo. En qué consiste
la unión hipostática. La unión de ambas naturalezas en una
persona divina no se opone a la razón. sino Que es de suma con
veniencia.

Tema 16.
sa.Udad de

Tema 17.
ción. Efecto;,
tlfic'ante.

Tema 18.· De la Gracia acLuaL Su ne'Cesidad. Lo que puede
el hombre Si..l ella. Lo que puede con ella. Cómo se concede a los
pecadores, a los infieles, a los párvulos que mueren sin Bautismo.

Tema 19. De la Gracia. efica?, y suficiente. Exposición de los
diversos ¡:;isternas de los teólogos: molinismo congruismo. tomis
mo y agustinianismo.

Tema 20. Del sacrificIO de la Misa. En Qué consiste su esen
cia; de sus efectos; de ta persona del Ministro Sus disposiciones
y SUB obligaeione.s.

Tema 21. Del Sacramento del Orden. Efectos. carácter. con
diciones para la valicle7. y para la lieit-ud por parte del sujeto
y por partr del Mini.stro. . . .

Tema 22. Del Sacramento de la PenitenCla. DIferenCIa de
este Sa~ramento .Y el del Bautismo. De la Confesión. Del Minis
tro: de la potestad de orden y jurisdicción

Tema 23. Del matrimonio como contrato Su unidad y su
indisolubilidad. Si es de derecho natural o es de derecho divino.

Tema 24. En qué casos puede di~olverse el matrimonio, sea
rato, sea consumado.

Tema 25. El Matrimonio como Sacrament-o. Del Ministro. Ma
teria. forma, y efecto.s del Sacramento.

Doctrina del Concilio Va.ficano II

Tema L La Iglesia como Cuerpo MisticCJ. Lugar correspon~
diente al episcopado, sacerdocio y lajcado en la doctrina. en el
gobierno y en el apostolado. La Iglesia en el mundo actual y su
tnfluencia sobre él. Papel de 1m; Obispos. de los Sacerdotes y de
los laicos. Influencia del laicado sobre la sociedad. en sus es
tructuras. e:'l la sacrali2ación de la sociedad, en procurar que el
Evangelio sature la legislación y en que los gobiernos cuen~n

con DioR. Los reclusos son miembros enfermos del Cuerpo MIS·
tico.

Tema 2. Ecumenismo. Sentido y alcance del ecumenismo ac
tual. Relación con los hermanos separados. Unidad y unicidad de
la Iglesia. La Iglesia Católica .v las comunidades cristianas de
Oriente. La Iglesia Católica y las comunidades cristianas de Oc~

cidenteseparadas de la católica. Esperanzas y dificultades para
la unión de los cristtanos. El diálogo. Estudio de la Escritura
Conocimien~o mutuo. Aplicación del ecumensimo en lof, Centros
penitenciarías. .

Tema 3. Libertad religiosa. En qué consiste la libertad rell~

giosB conciliar. Doctrina tradicional sobre la verdad y el bien ;r
declaración del Concilio. Derechos de la persona humana. La J¡.
bertad civil religiosa. La Iglesia Católica. única verdadera. Obli
gación de investigar la verdadera Iglesia y de seguirla. A~c~nce
de la libertad religiosa conciliar. Ley dvll df" libertad relIgIOsa.
Aplicación a los Centros peuHenc-itlJios_

rema 4. María en la doctrina conciliar. Su virg'Íl1Ídad. Ma·
t-ernídad divina. La Virgen en la Iglesia. Culto a Maria en la.
Iglesia. Naturaleza y fundamentos de este culto. María. Madre
de la Iglesia. Madre de los miembros de Cristo. Cooperadora de
la salvaeión. Inmaculada .Y Asunta. La devoción mariana v la
Pastoral jJ€nitenciaria.

Tema 5. Pastoral post-conciliar. Nuevas vía.s pastorales. Pas~

toral litúrgICa: la Misa concelebrada; la Misa comunitaria: la
Misa dialogada; la Homilia formativa. Catequesis bíblica y C8
tequesi:- litÚrgica. La Past{lral y los medios modernos de comu
nicación sociaL radio. televisión, dneforum discoteca. prensa,
etcétera Pastoral con la Iglesia de los pobres, Pastoral con los
alf' ¡3d,," de Dios: con los presos V sus familiares.

Legislación penitenciaria

. TeUl.él 1. Idea general ',OÓl"t: !el organización de i.J AdmiHl!.i
tradón pe-nüenciarla en España Principios eJ.l .que se i.n~pITa.

Tema 2, El vigent€ Reglamento de los ServlclOs cte PnSIOnf'8
Lmeas generale~ de su contenido.. . .

Tema 3. Clasificación de Jos establecimientos penit-encIano~.

Posibilidade.- que ofrece cada uno de estos Centros. para la mI
sión del Capellán.

Tema 4. Régimen general de 10H establecimientos peniten
ciarios Horario. formaciones y actos obligatonos. Servicios de
seguridad , vigilancia Comunicaciones y visitas.

Tema j.' Asistencia espiritual a los reclusos. Aplicación de la
Lev civil de Libertad Religiosa a los internos de las diversas
confesiones religiosas existentes en los Centros penitenciarios.

Tema 6. Libertad condicional. Procedimiento para su conce~

sIón. Intervención del Capellán en la tramitación del expediente.
Tema 7. La redención de penas por el trabajo. Condiciones

para aCügertie a este beneficio. Redención por el trabajo intelec
tual. Conexión de la redención con la libertad condicional:

Tema B. JuntaR de Régimen y Administración. ComposIción
y funciones: Intervención doel Capellán como integrante de las
mismas.

Tema!:l. Deberes y atribuciones de los tunclOllarios en ge
neral. Deberes Y atribuciones de los Capellanes en particular..

Tema 10. La inspección de los servicios religiosos RelacIón
de los Capellanes con la misma

RE80LUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se nombra el Tri
bunal calificador de la oposición a plazas de Méd'!C0
de la Sección de Sanidad del Cuerpo FacultatIVO
de Prisiones. convocado, por Orden de 16 de mayo
último.

De acuerdo con 10 que se dispone en las normas 4 y 16 de
la Orden ministerial de 16 de mayo últImo, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» del dia 4 de julio, por la que fué con
vocada oposición. a plazas de lyIédico de la sección de Sanida~
del Cuerpo Facultativo de Prisiones. y una vez dada por defI
nitiva la relación de admitidos a dicha oposición, inserta en el
número 239 dei mencionado «Boletín Oncial del Estado», corres-
pondiente al 6 del corriente mes,. .

Esta. Dirección General ha tenido a bIen delegar la PreSIden
cia del Tribunal encargado de juzgar dicha oposición en ~l
Secretario general técnico de este Centro don José Antomo
Barrera Ma..·,eda. cuyo Tribunal estará asimismo integrado por
los Médicos de la citada Sección de Sanidad don Modesto Mar
tínez Piñeiro, Inspector Jefe de los servicios de Sanidad de
Prisiones; don Jooé Velaseo Escas..<¡i, don Jesús Chamarra Pifiero
v por el Jefe de la Sección de Personal de este Centro, don
Arsenio Fernando Bravo y Bravo, quien asumirá las funciones'
de Secretario deL Tribtmal: nombrándose Vocal s.uplente al tam
bién Médico del Clierpo Facultativo de Prisiones don Juan Sal
van Marti.

Lo que comunico a V. S. para Sll conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V S. muchos afias.
Madrid, 22 de octubre de 1969. - El Director general. Je

sús G. del Yerro.

SI'. Jeff" de la. Sección de Pf'rsonal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda publicar la relación de aspi
rantes adm.itidos y excluidos a la práctica de los
ejercicios de las oposiciones a plazas de Médicos
Foren::;es.

De conformidad con lo prevenido en la norma cuarta de la
convocatoria de oposiclone~ a plazas de Médicos Forenses de
30 de junio de 1969 (((Boletin Oficial de! Estado» del día 2 de
ago¡:.to),

ESta Dil'ección General acuerda publicar. la relación, por
orden alfabético, de los aspirantes admitidos y excluidos a la
práctica de los ejercicios que a continuación se transcriben.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años. . .
Madrid. 13 de octubre de 1969.-El DIrector general, ACIsclo

F'ernández Carriedo.

Sr, Jefe de la Sección mimera de esta Direedón General.


